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. ) REPUBLICA DEL ECUADOR 

| - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLucion me 16--s1- UNIÓ y 
DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI : 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Superintendente 
de Compañias, según Resolución N* ADM-80183, de 23 de Septiembre de 

CONSIDERANDO: 

Que el 26 de Marzo de 1.931, se ha otorgado ante el etario 52 del 
Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falcent Ledesma, la escritura pública de 

? aumente de capital y reforma de estatutos de la comafía de respon- 
sabilidad ¡tmitada denominada “AYIMAQ CIA. LTDA. ”,; 

, Que el señor Capitán Habib Hanze Saud, en su cálidad de berente 
0 Gamers] de de dicha sociedad, según sa ha acreditado ha presentado cua- 

tro ceptas netariales de la misma, solicitando la aprobación de tales 
aumento de capital y referma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superintendencia de 
Compañías, ha presentado el Informe N* 81-410-DIA , el 12 de Junto de 
1.981, que comprueba la correcta integración del aumento de capital en 
los términos constantes en la citada escrítura;. 

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido les requí- 
sitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: a) El aumento de capital efectuado per 
$ Ya compañía de responsabilidad limitada denominada "AVIMAQ CIA. LTDA.", 

por la sua de NOVECIENTOS MIL SUCRES, con le cual queda elevado el 
capital de la compañía a la cantidad de UN MILLON DE SUCRES, dividido un 
mil participaciones soctales de mil sucres cada »na3 y, b) La reforma de 

0 estatutos constante en la citada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que se publique por una s30la vez, en 
uno de los periódicos és mayor circulación en Guayaquil, el extracte de 
la escritura pública del 26 de Marzo de 1,981, que será elaborade por 
este Despacio y la rarón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Dispener que el Netario 5% de este Cantén, a) 
7 mergen de la matríz de la escritura pública del 26 de Marzo de 1.981, to 

y 'me nota de haber sído aprobada mediante esta Resolución y siente razón 
ÓN de su cumplimiento. 
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» ARTICULO CUARTO. - Rtsperer que el Registrador Mercantil de Sua- 
yequil: a) Inscriba la referida escritura píblica y está Resolución, en 
el Registro a su cargo, de severde coa el Art, 139 de ta Lay de Compa- 
Mas y Art. 3” del D.S. M* 733, del 22 de to de 1975; y, b) Qumpla 
con lás demás prescripe Somes cinta das en a Ley de Rngístro y en el 
Art. 33* del Código de Comercto, 

ARTICILO QUINTO. - Dispenar que el Metario 52 de este Cantán, to- 
? me razón del contenido de 18 escritura pública que que te handa € Jascribir, 

al me de la matríz de la etorgada er6 de Noviembre de 1. 1, por 
la cual se constituyó Ya compañía. : | — 

en la Supartutendencta de Comañtas, 
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Certificos: nue con fecha de hoy, queda inscrita esta 

esolución de fojas 16.902 a 16.906, Mómero 4,2541 del Recistro 

Mercantil y anotada bajo el número 15.362y4 del Repnertorio.-. iue- 

yaquil, ocho de Julia de mil  nmovecient ochenta i und.- El he 

Í 
qistredor Mercantil. ? 
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_AB, HECTOR MIGUEL A 

Registradcr Merentil cal Coñ Guayaquil 

certifico: que cun%fecha de hoy, se tomó nota de lo 

orcensdo en este hesolución « fojas 1.816 del kecistro Mercantil 

de mil novecientos ochenta, 4l margen de la inscripción respecti % 

Vije= Gueyeruil, ocho de Julio de mil novecientoó ochenta id uno.- 

11 megistrador Mercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

egistrador Mercantil del Can , 
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